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Cuestión 1  

Del Orden del día: Organización de los servicios SAR en la Región SAM  
 

c) Revisión/actualización de Cartas de acuerdo SAR 

 
 

(Presentada por Bolivia) 

 

Resumen 
 
El Estado Plurinacional de Bolivia presenta esta Nota Informativa, con el objeto de 

que la reunión conozca las acciones en referencia a las Cartas de Acuerdo SAR. 

 

 

1 Antecedentes 
 
1.1 El Estado Plurinacional de Bolivia ha firmado acuerdos operativos en el ámbito SAR con 

otros Estados de la Región SAM, a fin de establecer procedimientos de comunicación y marcos de 

cooperación para llevar a cabo las actividades de instrucción/entrenamiento/familiarización del personal 

SAR. Es necesario aclarar al Pleno que, por disposiciones contenidas en la Ley Aeronáutica Civil de 

Bolivia, Art. 168, la Fuerza Aérea Boliviana, es responsable de la organización y la operación del 

Servicio de Búsqueda y Salvamento. 

 

2 Análisis 

 
2.1 Desde el año 2003 el Estado Plurinacional de Bolivia ha firmado Cartas de Acuerdos 

Operativos, a fin de delinear objetivos, procedimientos y responsabilidades. 

 

2.2 En la actualidad, nuestro Estado tiene firmadas cartas de Acuerdo a nivel internacional 

con procedimientos de comunicación (Paso 1): 

 

• Argentina 

• Brasil  

• Chile 

• Paraguay 

• Perú 



SAR/8 SAM-NI/06 -2- 

 
 

 

2.3 Asimismo, nuestro Estado tiene firmadas de cooperación concernientes a instrucción, 

entrenamiento y familiarización del personal SAR con: 

 

• Argentina 

• Brasil 

 

2.4 Quedando pendientes los acuerdos propuestos a los Estados de Perú, Paraguay, Chile y 

Venezuela.  

 

3. Acción Sugerida 

 
3.1 Se invita a la Reunión considerar la información presentada en esta Nota Informativa. 

 

 

 

* * * * * * 

 


